
  

2 

Actualidad LLC: 
EL DIARIO DE ATACAMA] Sábado 18 de abril de"2026 

Las indagatorias efectuadas permitieron establecer un posibleimputado, 
por lo quese realizó un operativo policial que permitió determinar que 
un hombre chileno de 19 años de edad mantenía en su poder un arma de 
fuego, 68 municiones de distinto calibre y diversas dosis de ketamina”. 

ANDRÉS BUGUEÑO, comisario de la BH de la PDI Copiapó.    
  

Ministra Chomalí anunció que las 
atenciones oncológicas serán prioridad 
saruD. Esto frente a la Alerta Sanitaria, si un paciente no puede recibir la atención en la región 
será trasladado a otro centro de la red. Respecto a los convenios estos se encuentran en revisión. 

Redacción 

cronicatodiarioatacama.cl 

a ministra de Salud Dra. 

L May Chomalí, en su paso 

por la región de Ataca- 

ma, abordó los alcances de la 

Alerta Sanitaria Oncológica y 

las necesidades de la región. 
“El gobierno nos ha dado 

como misión disminuir y elimi- 

nar las esperas para los pacien- 

tes oncológicos. Sabemos que 

un día de espera es una proba- 

bilidad más de mortalidad, de 

llegar más enfermo a la aten- 

ción de salud. Nuestra priori- 

dad en estos momentosson los 
pacientes oncológicos y por 

eso hicimos la alerta sanita- 

ria.La Contraloría tomó razón. 

Ningún paciente que haya esta- 
do esperando, va aseguir espe- 

rando dentro de los 90 días y 

seva ainiciar su terapia”, seña- 

ló la autoridad. 

Respecto alas medidas que 

se tomarán en la región, consi- 

derando que hay pocos espe- 

cialistas en el área oncológica, 
explicó que “estuvimos revi- 

sando con la seremi y creemos 

de acuerdo a la información, 

que existen las capacidades en 

este momento para atender a 

los pacientes que están en es- 

pera. Por otro lado, sies que no 

existen, los pacientes serán 

.. 

trasladados a otra región con el 

financiamiento de sus pasajes 

para él y su acompañante.Esta- 

mos hablando de radioterapia 

y si hay una cirugía que no se 

pueda hacer aquí, sevan a tras- 

ladar, esto para la emergencia 
sanitaria”. 

Agregó que “en materia sa- 

nitaria, hoy tenemos una prio- 

ridad clara: enfrentar con ur- 

gencia los retrasos acumulados 

enatenciones oncológicasa ni- 

vel nacional. En cáncer, espe- 

rar no puede ser una opción. 

Cada demora en diagnóstico o 

tratamiento puede afectar el 

    LA MINISTRA SE REUNIÓ CON EL GABINETE REGIONAL A PRIMERA HORA, LUEGO PARTICIPÓ EN LA ASAMBLEA COLMED. 

pronóstico de una persona y 

desu familia”. 

“Son más de 33 mil perso- 

nas con prestaciones oncológi- 

cas pendientes en el país. No 

son cifras: son pacientes que 

necesitan respuesta ahora. Por 

eso hemos decretado la Alerta 

Sanitaria, para movilizar toda 

la capacidad del sistema públi- 

co y, cuando sea necesario, su- 

mar apoyo del sector privado”, 

finalizó la ministra Chomali. 

CONVENIOS 

En febreroel Consejo Regional 
de Atacama aprobó un nuevo 

_ PAMELA VÁSQUEZ 

Convenio de Programación en 

salud entre el Gobierno Regio- 

nal y el Ministerio de Salud. 

Se trata de un monto de in- 

versión superior a los 480 mil 

millones de pesos destimados 

a fortalecer la salud en la re- 

gión por los próximos 8 años. 

Del monto total una parte fi- 

nanciaría el GORE a través del 

Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional (FNDR), mientras que 

el resto sería mediante fondos 

del Ministerio de Salud. 

Sin embargo, a pesar que el 

CORE ya aprobó los dineros, el 

Ministerio de Salud revisará las 

“Tenemos una priori- 
dad clara: enfrentar 
con urgencia los retra- 
sos acumulados en 
atenciones oncológi- 
casa nivel nacional. En 
cáncer, esperar no 
puede ser una opción” 

May Chomalí 

Ministra de Salud 

prioridades en el área. 

“Estamos en un proceso de 

priorización de todas las carte- 

ras de inversiones, tenemos 

carteras de inversión que eran 

30 años de financiamiento del 

sector salud. Consideramos 

que es necesario hacer una 

priorización de aquello y serán 
informados cuales estarán 

priorizados para este año, el 

próximo y sucesivamente. Te- 

nemos que trabajar responsa- 

blemente en hacer aquellas co- 

sas que podamos financiar”, 

explicó la ministra. 

“Están todos los convenios 

de programación en revisión y 

en proceso de priorización”, 

señaló la autoridad. 

COLMED 

Ayer se realizó una Asamblea 

General del Colegio Médico de 

Chile en Copiapó, la que contó 

con la ministra de Salud, Dra. 

May Chomalí, quien sostuvo 

un diálogo con dirigentes gre- 

miales y abordó los desafíos 

del sistema sanitario, especial- 

mente en el contexto de res- 

tricciones presupuestarias. 

Durante su intervención, la 

autoridad se refirió al escena- 
rio financiero actual y alas me- 

didas que se estánimpulsando 

desde el Ejecutivo. 

“La reducción del 3% pa- 

recía una cosa tremenda, pe- 

ro estamos persiguiendo la 

ineficiencia. No estamos per- 
siguiendo alos profesionales. 

No cabe duda de que los hos- 

pitales públicos generan una 

cantidad de producción y 

una labor increíble”, señaló 

la ministra. 

Por su parte, la presidenta 

del Colegio Médico, Dra. Ana- 

maría Arriagada, planteó la 

preocupación del gremio por 

el financiamiento del sistema y 

la necesidad de avanzar en so- 

luciones estructurales. “Para 

nosotros ha sido una preocu- 

pación el presupuesto. Cre- 

emos que el presupuesto ha 

aumentado hasta equipararse 

al de pandemia, porquelos pa- 

cientes son más complejos, 

porque los insumos que ocu- 

pamos son cada vez más ca- 

ros”, sentenció. 3 

  

Clausuran 10 puestos informales de 
alimentos incumplimientos sanitarios 
VALLENAR. La Autoridad Sanitaria detectó graves deficiencias. 

nel marco de una fisca- 

E lización intersectorial 

solicitada por la Autori- 

dad Sanitaria, equipos de fis- 

calización de la oficina provin- 

cial del Huasco, realizaron 

una inspección a instalaciones 

de elaboración y expendio de 

alimentos informales ubica- 

das en el sector Ruta 5, sector 

4 Palomas, en la comuna de 

Vallenar, constatando diver- 

sas deficiencias que represen- 

tan un riesgo para la salud de 
la población. 

La fiscalización, desarrolla- 

da con la participación de Ca- 

rabineros, la Policía de Investi- 

gaciones (PDI), el Servicio de 

Impuestos Internos, la Munici- 

palidad de Vallenar, y la coordi- 

nación de la Delegación Presi- 

dencial Provincial del Huasco, 

permitió inspeccionar un total 

de 10 instalaciones, eviden- 

ciando diversas irregularida- 

des en materia sanitaria, pa- 

tentes, migratoria, tributaria. 

Entre los principales ha- 

llazgos, se constató la inexis- 

tencia de autorización sanita- 

ria para el funcionamiento de 

los locales, ausencia de agua 

de calidad potable, deficien- 
cias en sistemas de alcantari- 

llado, eliminación inadecuada 

de aguas grises, acumulación 

de residuos sin manejo sanita- 

rio, asícomo condiciones defi- 

cientes de higiene y almacena- 
miento de materias primas, in- 

cluyendo falta de protección 

frente a contaminación cruza- 

da y uso de equipos de frío en 

mal estado. 

Sobre ello, la seremi de Sa- 

lud de Atacama, Silvana Flores, 

indicó que “cuando las condi- 

ciones de elaboración y mani- 

pulación de alimentos no cum- 

plen con la normativa sanita- 

ria, el riesgo para la salud es al- 

to. Por eso, es importante que 

las personas prefieran siempre 

lugares autorizados, donde 

existan garantías mínimas de 

higiene y control. Como Auto- 

ridad Sanitaria, actuamos para 

proteger la salud de la comuni- 

dad, pero también es clave la 

colaboración de la ciudadanía, 

denunciando y optando por el 
comercio formal”. 

Debido a la gravedad de las 
deficiencias constatadas y al 

riesgo inminente para la salud 

de la población, se procedió a 

decretar la prohibición de fun- 

cionamiento de las 10 instala- 

ciones inspeccionadas, ade- 

más del inicio de los respecti- 

vos sumarios sanitarios. (4 
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